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Proceso:  Ordinario Laboral 1era Instancia 
Radicado: 252903103002-2022-00029-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo 
pertinente frente a la demanda ordinaria laboral instaurada por 

David Felipe Ardila Vásquez por conducto de apoderado judicial. 
 
Revisado el expediente visible en los anexos digitales, y que 
revisada por el despacho, se encuentra ajustada a derecho y 
teniendo en cuenta que el señor DAVID FELIPE ARDILA 
VASQUEZ, por conducto de apoderado judicial designado para el 
efecto incoó demanda laboral solicitando la existencia de un 
contrato laboral a término indefinido entre él y Andrés David 
Leal Blanco y  Fabio  Alejandro  Leal  copropietarios del 
establecimiento comercial ACTION BODY HEALTH & BEAUTY” 
y procurar la declaración de la existencia de un contrato laboral 
a término indefinido junto al pago de las acreencias laborales 
presuntamente debidas, y cumplidos los requisitos legales 
consagrados en la normatividad procesal laboral (Artículo 25 del 
C.P.L. y S.S), se dispone:  
 
Primero: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada por DAVID FELIPE ARDILA 
VASQUEZ contra Andrés David Leal Blanco y Fabio Alejandro 
Leal copropietarios del establecimiento comercial ACTION 
BODY HEALTH & BEAUTY”. 
 
Segundo: Conforme la cuantía de las pretensiones, se impartirá 
el trámite que corresponde a los procesos Ordinarios Laborales 
de PRIMERA INSTANCIA, previstos en el Título I del Capítulo 
XVI del C.P.L. y S.S., Artículos 74 a 80, reformados por la Ley 
712 de 2001 y demás norma concordantes.  
 
Tercero: Notifíquese personalmente a la entidad demandada el 
presente auto admisorio de conformidad a lo normado en el 
numeral 1., literal A del Artículo 41 del C.P.L. y S.S., modificado 
por el Artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Lo anterior, en los 
términos, forma y bajo los presupuestos dispuestos en el Art. 08 
del Decreto 806 de 2020. Hágase la remisión del Auto al correo 
electrónico suministrado para tal fin. 
 
Cuarto: Requiérase a la parte demandada, para que, aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer y las que se encuentren en su 



poder, con fundamento en lo preceptuado en el Artículo 31 del 
C.P.L. y la S.S., modificado por el Artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 y se ordenó su notificación. Lo anterior, en los términos, 
forma y bajo los presupuestos dispuestos en el Art. 08 del Decreto 
806 de 2020, en tratándose de despachos públicos o agencias del 
gobierno, sin perjuicio de la disposición del Artículo 20 de la Ley 
712 de 2001. 
 
Quinto: RECONOCER personería judicial al abogado Robert 
Melquisedec Valle Ballesteros, para actuar como apoderado de 
la demandante, en los términos y para los fines previstos en el 
poder. 
 
PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 
conformidad con la implementación de la tecnología de la 
información y las comunicaciones en los procesos judiciales, 
conforme el artículo 9° del mencionado Decreto, súrtase la 
notificación estado virtual, con inserción de la providencia, con 
la advertencia que, no será necesario imprimirlo, ni firmarlo por 
el secretario, ni dejar la constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/03/2022 
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